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PLIEGO TÉCNICO 
 

S-03701-2024  
ALQUILER VEHÍCULO Y SERVICIOS ADICIONALES-CABALGATA DE REYES 2025 

 

1.- OBJETO 

 
El presente pliego tiene por objeto la descripción de las necesidades técnicas para el alquiler de una 
plataforma y una cabeza tractora con conductor donde instalar el decorado preparado por CRTVE para 
participar en la Cabalgata de Reyes de Madrid que tendrá lugar el 5 de enero del 2025. La carroza circulará 
a lo largo del recorrido marcado por el Ayuntamiento de Madrid. 

El alquiler incluirá: 

• Dos pantallas 

• Sistema eléctrico 

• Escalera de acceso 

• Extintores 

• Impresión y vinilado completo del vehículo y vehículo auxiliar 

• Impresión y colocación de vinilado en el faldón 

• Equipo de sonido premium 

• Carburante necesario durante el contrato (vehículo y grupo electrógeno) 

• Asistencia técnica y de conducción el día del evento 

• Tramitación de permisos administrativos 

 
2- DESCRIPCIÓN 

 
RTVE designará un Responsable, que se encargará de las comunicaciones con la empresa adjudicataria. La 
empresa adjudicataria pondrá a disposición de RTVE un Responsable del contrato y/o un Coordinador. 

Funciones del coordinador: 

• Dirección, control y organización del servicio contratado y del personal adscrito al mismo. 

• Interlocución durante la prestación del servicio con RTVE, y asunción de la responsabilidad de la 
gestión del servicio prestado. 

• Supervisión de las acciones. 

 
La empresa adjudicataria se responsabilizará de realizar las siguientes tareas: 

• Dirigir y supervisar la realización del servicio asegurando una buena ejecución. 

• Construcción, montaje y desmontaje de los elementos requeridos. 

• Conducción del vehículo y asistencia técnica durante la participación en la Cabalgata de Reyes de 
Madrid 2025. 
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La empresa adjudicataria se encargará de llevar a cabo las actividades de construcción, montaje y 
desmontaje de todos los elementos requeridos y especificados en este pliego, además de cumplir con los 
servicios que se especifican en el mismo. 

 
El licitador, en la elaboración de su oferta, deberá tener en cuenta todos los elementos y servicios que se 
describen a continuación, que deben ir incluidos en el vehículo por cuenta del adjudicatario. El licitador debe 
tener en cuenta todos estos elementos en la elaboración de su oferta. 

 
Descripción de los servicios a prestar: 

 
1. La empresa deberá aportar un vehículo compuesto por cabeza tractora y plataforma. De ahora en 

adelante será mencionado en este pliego como: “el vehículo”. 

2. El periodo de alquiler será: 

• Plataforma: del 28/10/2024 al 13/01/2024 

• Cabeza tractora: del 16/12/2024 al 13/01/2024 

El vehículo deberá entregarse en las instalaciones de CRTVE de Prado del Rey: 

Avda. Radio Televisión, 4 28223 Pozuelo de Alarcon (Madrid). 

 
3. El periodo de preproducción abarcará desde el 28 de octubre hasta el día 4 de enero. 

4. El evento comprenderá la jornada del día 5 de enero desde primera hora de la mañana, según 
establezca la organización del Ayuntamiento de Madrid, hasta el final del evento en la madrugada del 
día 6 de enero, con el correspondiente traslado de vuelta del vehículo hasta las instalaciones de Prado 
del Rey, donde se desmontará. 

5. La construcción del decorado de la carroza y todas las instalaciones que irán en el vehículo, se 
realizarán en las instalaciones de CRTVE en Prado del Rey, durante el periodo de preproducción. 

6. El día del evento, 5 de enero del 2025, se prestará el servicio desde por la mañana en el horario que 
estipule CRTVE en función de la Organización del Ayuntamiento de Madrid. CRTVE se reserva el 
derecho a proceder con labores de desmontaje posteriores al evento. El servicio durará mientras estas 
labores se lleven a cabo y se prestará hasta que el vehículo vuelva a ser aparcado en las instalaciones 
de CRTVE para que pueda ser desmontado. 

7. Se contemplarán todas las labores de desmontaje y retirada del vehículo a partir del 6 de enero del 
2025. La empresa adjudicataria prestará el vehículo hasta su desmontaje definitivo previsto antes del 
día 13 de enero del 2025. Si las labores de desmontaje concluyesen antes del día 13 de enero de 2025, 
CRTVE se compromete a la devolución del vehículo a la empresa adjudicataria una vez estas labores 
finalicen. 

8. Medidas del vehículo: 

• La cabeza tractora del vehículo tendrá como máximo 4 metros de altura 

• Las medidas de la plataforma serán 12.00 metros de largo por 2.55metros de ancho. 

• El máximo de largo para el vehículo completo (cabeza tractora + plataforma), será 16,50. 

La empresa adjudicataria se encargará de todos los desplazamientos del vehículo según el plan de 
trabajo. 
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9. Se incluye la posibilidad de mover el vehículo hasta en dos ocasiones adicionales sin coste ni añadido 
alguno para CRTVE. Estos dos movimientos serán dentro de las instalaciones de CRTVE y solo se 
llevarán a cabo en caso de necesidad. 

10. El adjudicatario será encargado de incluir e instalar el GRUPO ELECTRÓGENO necesario para prestar 
el servicio. El grupo electrógeno deberá de cumplir con la normativa y especificaciones que sean 
solicitadas por la organización del Ayuntamiento de Madrid: el generador ha de estar debidamente 
protegido y no podrán posicionarse con la salida de humo dirigida hacia los integrantes de la carroza. 
NOTA IMPORTANTE: Según la Ordenanza de Sostenibilidad del Ayuntamiento de Madrid vigente, 
todos los generadores tienen que ser STAGE V. ORDENANZA 4/2021, DEL 30 DE MARZO, DE CALIDAD 
DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD ART.15 2. Los nuevos grupos electrógenos que se instalen deberán ser 
aquellos que produzcan las menores emisiones y deberán contar con la certificación “Fase V” o 
superior. 

11. CRTVE se encargará de la producción del decorado que irá anclado en la parte superior de la 
plataforma. La plataforma deberá de reunir las condiciones necesarias que permitan la instalación 
del decorado, y será responsabilidad de la empresa adjudicada que la plataforma dispuesta reúna 
dichas condiciones. 

12. El adjudicatario será encargado de incluir e instalar en el vehículo DOS PANTALLAS LED. En los dos 
laterales de la carroza se instalarán dos pantallas LED para la visualización de videos para el público 
asistente. Las pantallas deberán de ser provistas por la empresa adjudicataria, y será su 
responsabilidad coordinar el montaje de las pantallas en el decorado de la plataforma. CRTVE 
aportará los videos y contenidos que serán retransmitidos por las pantallas. 

Características de las pantallas: 

• Las dos pantallas deberán de medir 2.00 metros de alto por 3.50 metros de largo. 

• El adjudicatario aportará y/o contratará si fuese necesario, al personal técnico competente 
para el control de estas pantallas. 

• La empresa proveedora aportará todos los dispositivos necesarios garantizar la reproducción 
de video a través de dichas pantallas. 

• Estructura cajeada para sostener la pantalla. El decorado no sostendrá la pantalla así que 
tendrá que ser auto sustentada. 

13. La empresa adjudicada aportará todo el SISTEMA ELÉCTRICO (cuadros, tomas de corriente, regletas, 
alargues…) que sea necesario para dar servicio desde los grupos generadores a todos los elementos 
eléctricos que van instalados en la plataforma: la pantalla de LED, el equipo de sonido, la iluminación, 
etc. 

14. La plataforma deberá contar con una ESCALERA DE ACCESO que sea desmontable y que cumpla con 
todas las medidas de Prevención de Riesgos Laborales. Dicha escalera deberá de contar con luces de 
emergencia. 

15. El adjudicatario incluirá la impresión e instalación del VINILADO COMPLETO DEL VEHÍCULO con la 
personalización de la imagen externa completa del vehículo (cabeza tractora + plataforma + faldones 
+ decorado de la misma y todos los elementos que se precisen según el diseño que le entregará 
RTVE). El vinilado deberá ser en impresión digital ink-desk-jet sobre vinilo 3M fotográfico de alta 
calidad. También implementará la personalización de la imagen interna del vehículo a partir de los 
materiales proporcionados por RTVE (cartelería, etc.) 

16. El adjudicatario incluirá la impresión e instalación del VINILADO COMPLETO DEL VEHÍCULO 
AUXILIAR que será provisto por CRTVE y que acompañará la comitiva durante la cabalgata, 
(camión/furgón con trampilla de hasta 3500kg) con la personalización de la imagen externa completa 
del vehículo. El vinilado deberá ser en impresión digital ink-desk-jet sobre vinilo 3M fotográfico de 
alta calidad. 
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El adjudicatario se encargará de la posterior retirada del vinilado completo de los vehículos. 

17. El adjudicatario será encargado de incluir e instalar un EQUIPO SONIDO con las siguientes 
características: equipo sonido del alta calidad premium. El adjudicatario asegurará su 
funcionamiento el día del evento de manera que CRTVE solo deberá aportar el contenido a 
reproducir: 

• Altavoces line array Event 210ASub 

• 6 unidades, Sub Event 218ª 

• 2 unidades Monitores Action 

• M512A – 2 unidades ( o similar) 

 
18. Extintores: La empresa adjudicataria proveerá de los extintores que sean requeridos por el 

departamento de Prevención de Riesgos Laborales tanto para el vehículo, como para el vehículo 
auxiliar provisto por RTVE si así fuese necesario, con un mínimo de 3 unidades. 
IMPORTANTE: Timbrado NO caducado en la fecha de revisión (5 de enero de 2025) 
 

19.  El adjudicatario incluirá en el vehículo el siguiente mobiliario: cubos industriales para la limpieza y 
residuos. 

20. La empresa adjudicataria facilitará y aportará toda la documentación relativa a sus servicios 
aportados la cual sea necesaria para cumplir con la normativa de la organizadora ANEXOI Anexo 1) 
NORMAS TECNICAS LOGISTICAS Y DE SEGURIDAD CABALGATA ’25 proporcionado por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
OTROS REQUISITOS: 

 
La empresa adjudicataria deberá aportar el Seguro de Responsabilidad Civil en vigor. Cumpliendo con las 
especificaciones que se detallan en el pliego de NORMAS TECNICAS LOGISTICAS Y DE SEGURIDAD CABALGATA 
’25 proporcionado por el Ayuntamiento de Madrid . Incluirá Incluye seguro de accidentes. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

5 

 

 

 

 
 

 

Toda la documentación técnica del vehículo deberá ser presentada antes del 23 de octubre a la producción 
de CRTVE: 

• Permiso de circulación 

• Ficha Técnica 

• ITV en Vigor (en la fecha de la Cabalgata, 5 de enero 2025) 

• Seguro obligatorio del vehículo en VIGOR (en la fecha de la Cabalgata, 5 de enero 2025) 

• En caso de que el vehículo NO disponga de matrícula o de ITV (por tratarse de vehículos transformados 
o que no circulen), es OBLIGATORIO entregar: o Documento expedido por taller autorizado de 
Homologación de Vehículos que certifique el correcto funcionamiento del vehículo (véase, frenos, 
dirección, etc.) 
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La empresa adjudicataria deberá encargarse de la tramitación TRAZA (Autorización circulación vehículos 
especiales de la DGT). La comprobación de los itinerarios, así como la tramitación del TRAZA (permiso 
movilidad de la DGT) será responsabilidad exclusiva de la empresa adjudicataria. 

 
La empresa adjudicataria deberá de cumplir con la normativa del Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de 
Madrid para el evento. Y presentará y tramitará toda la documentación que así se requiera para el acceso del 
vehículo 

 
RECURSOS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA DE LA OPERACIÓN 

 
La empresa adjudicataria incluirá la asistencia técnica y conducción del vehículo de acuerdo con el plan de 
trabajo. La empresa adjudicataria se hará cargo de la manutención y alojamiento de su personal. Dicha 
asistencia técnica contemplará también todo el mantenimiento y funcionamiento de todos los equipos 
instalados en el vehículo. La empresa deberá garantizar en todo momento el mantenimiento y 
funcionamiento de todos los medios técnicos instalados en el vehículo. 

 

La empresa adjudicataria proveerá de un conductor titular y de un conductor suplente, con todos los permisos 
y licencias para la conducción del vehículo en vigor. 

 
La empresa adjudicataria presentará la siguiente documentación relativa a los conductores antes del 23 de 
octubre de 2024, y se encargará de que esta documentación sea presentada el mismo día del evento (5 de 
enero): nombre completo, DNI y Permiso de Conducir. Teléfono móvil del conductor. 

 
El responsable de la empresa adjudicataria, así como los conductores de la misma, han de estar presentes y 
localizables en la mañana del 5 de enero para atender a la inspección de seguridad que realizará la POLICIA 
JUDICIAL antes de las 17:00 horas. 

 
La empresa adjudicataria será responsable de la limpieza, mantenimiento y correcto funcionamiento del 
vehículo. 

 
Incluirá los costes del combustible del vehículo y del generador eléctrico. 

 

OTROS ASPECTOS DEL SERVICIO: 

 
• La empresa adjudicataria organizará y dirigirá sus recursos y personal de modo que el servicio se 

preste sin incidencias, para ello gestionará toda necesidad de sustitución, modificación de horarios, 
etc. 

• Todo el personal que la empresa adjudicataria destine a la realización de las actividades descritas en 
este contrato depende exclusivamente, desde el punto de vista jurídico y laboral, de la empresa 
adjudicataria, no existiendo vinculación o dependencia laboral, profesional alguna con la Corporación 
de Radio Televisión Española. La empresa adjudicataria es la responsable de las posibles 
reclamaciones de usuarios y terceros que pudieran derivarse de las actuaciones, por parte de sus 
técnicos o de profesionales descritas en este contrato. 

• El servicio incluirá todos los gastos asociados: permisos, montaje, desmontaje, gasolina del vehículo 
y de los generadores eléctricos, conductor y personal de apoyo necesario para el perfecto 
funcionamiento de todos los elementos incluidos. 
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• El adjudicatario, mantendrá indemne a RTVE de cualquier obligación o responsabilidad que al 
adjudicatario o a RTVE pudiera imponérsele en relación con el Equipo de trabajo y en particular, pero 
sin carácter limitativo, de las obligaciones o responsabilidades relativas a salarios, Seguridad Social, 
medidas de prevención, seguridad e higiene, incluyendo indemnizaciones y compensaciones por 
despido con independencia de la causa de tales despidos. A estos efectos el adjudicatario resarcirá a 
RTVE del importe de dichas obligaciones económicas más sus intereses, recargos y costas. La cantidad 
resultante deberá de ser reintegrada a RTVE en plazo máximo de 7 días naturales desde que fuese 
requerido por esta mercantil. En caso de que no fuere satisfecho dicho importe en el plazo indicado, 
le será incrementado el interés legal del dinero más 0,25 puntos por cada día natural de retraso, 
pudiendo RTVE optar por la deducción automática del importe de las facturas o de la fianza a constituir 
por el adjudicatario presentadas por los servicios realizados. Las responsabilidades a la que se hace 
referencia en este párrafo subsistirán incluso después de finalizado el contrato. 

• La empresa adjudicataria deberá contar con los recursos necesarios y personal con la cualificación 
profesional adecuada para el desarrollo del servicio contratado. La empresa adjudicataria se obliga a 
aportar todos los medios necesarios para la prestación del servicio. 

• La empresa adjudicataria organizará y dirigirá sus recursos y personal de modo que el servicio se 
preste sin incidencias, para ello gestionará toda necesidad de sustitución, modificación de horarios, 
etc. 

• Todo el personal que la empresa adjudicataria destine a la realización de las actividades descritas en 
este contrato depende exclusivamente, desde el punto de vista jurídico y laboral, de la empresa 
adjudicataria, no existiendo vinculación o dependencia laboral, profesional alguna con la Corporación 
de Radio Televisión Española. La empresa adjudicataria es la responsable de las posibles 
reclamaciones de usuarios y terceros que pudieran derivarse de las actuaciones, por parte de sus 
técnicos o de profesionales descritas en este contrato. 
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ANEXO I: NORMAS TECNICAS LOGISTICAS Y DE SEGURIDAD CABALGATA ’25 AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

9 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

10 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

11 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

12 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

13 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

14 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

15 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

16 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

17 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

18 

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

19 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

20 

 

 

 


